Ficha técnica 105035 del SISTEMA LASER DE VISUALIZACION DE VENAS SUPERFICIALES, formulario 10536.

Descripción: Sistema localizador de venas cuyo objetivo es lograr la visualización de las venas superficial. Está indicado para su uso durante procedimientos que requieren acceso a vasos periféricos o vasculares adulto, pediátrico y neonatales.

Especificaciones:

Sistema que consta de:

1.Pantalla tipo LCD.

1.1 Información visible en español.

1.2 Alarmas visuales y audibles para indicar descarga de batería.

1.3 Indicador de tiempo de apagado en 2 min, 5 min y 15 min.

Indicador de tiempo de apagado en 0 y 10 minutos
1.4 Tiempo de carga total tres (3) horas.

1.5 Modo de visualización inverso.

1.6. No necesita tener contacto con la piel del paciente
2. Minipuerto USB para actualización de software.

3. Batería recargable ion litio de 3.6 voltios, 3,100 mAh.

Batería recargable ion litio de 3.6 voltios, 3,100 mA
4. Detección de venas a 10mm de profundidad por debajo de la superficie de la piel.

5. Potencia máxima no mayor de 45mW.

6. Energía de pulso (pulsación de laser) no mayor de 485 nJ.

7. Peso no mayor de 275 gramos.

8. Láser con longitud de onda de 642 nm y 785 nm.

Láser con longitud de onda de 520nm y 830 nm
9. Dimensiones no mayores de 20 cm.

10. Rango de trabajo: de 10.16 cm (4 pulgadas) a 45.72 cm (18 pulgadas).

Rango de trabajo de 10 cm (4 pulgadas) a 30 cm (12 pulgadas)
11. Manos libres con base rodante:

11.1 Con cinco ruedas con freno y 

11.2 Una bandeja tipo cesta para transportar otros insumos

Con cinco ruedas con freno y una bandeja tipo cesta para transportar otros insumos

Accesorio:

1. Manos libres portátil con un soporte de sujeción y un brazo flexible.

EL ACCESORIO SE PUEDEN ADQUIRIR CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.

Observaciones:
1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra por desperfecto de fábrica, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español. 

3. Un (1) ejemplar del manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.
4. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de cuatro (4) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Certificación del fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

7. Certificación del fabricante en donde confirmen la disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.
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